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VISTO:

formosa, 0 4 MAY 2010

El expediente 1-7383/ 2010; y
CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación se tramita la adhesión al decreto nacional
N° 67/2010, por el que: se dispuso la realización ilr.l Censo Nacional de

Población, Hogares y Viviendas 2010, y la declaración di* ínteres provincial;

Que el mencionado texto legal, establece la ejecución del Censo
Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010; declarándolo al misino
tiempo de interés nacional, y le asignó al Instituto Nacional de listad islica y
Censos, el cumplimiento del conjunto de actividades pee-censales, censales y
posl-ccri sales, con la coordinación programática y ejecutiva cutre los

organismos nacionales y piovincialcs del Consejo Superior del Censo Nacional
de Población, Hogares .y Viviendas 2.0 10;

Que el ieí’eiido operativo se llevará a cabo el 27 de octubre de 2010, y
ha sido declarado feriado nacional, de conformidad y con los alcant.es de la ley
21779. Asimismo, se invita a las Provincias para que lo ejecuten en sus
respectivas jurisdicciones bajo su responsabilidad, siguiendo los mclodus..

normas y plazos que dctciminc el Instituto Nacional de Estadística y Censos
(1NDEC), ajustándose al principio de ccnlialízación normativa y descentraliza

ción ejecutiva (ley.nacional .17622);
Que el dccrclo-lcy N° 587/72 creó el Sistema Estadístico Provincial,

asignándose al entonces Áica de Estadística, Censos y Documentación la
dirección, centralización, sistematización y supe» visión de las tarcas 
estadísticas censales que se efectuará en jurisdicción del territorio provincial.
actuando como organismo superior en la (estructura del servicio estadístico 

local; *
Que. el Capítulo I, articulo 25° del citado decreto-ley establece que

'conforme al artículo 9° de la presente ley, la programación, conducción.
compilación y publicación de los censos que se ejecuten cu el territorio
provincial compete al área de Estad ¡si ¡ca. Censos y Doc.umc.nl ación; y < imndu
se trate de operativos censales de orden nacional coordinará su labor con el

INDEC-, ajustándose a tu.*; norm.tsS COPf AnSl*lk^° Wacíona^ tf'slaclistica y Censo:
que al efecto este imparta",

Que operativos de tal n inga i HhKso n sumamente importantes para los
íes de gobierno, pues I moción actualizada sobre las
iclcríslicas de la poblacit*. disi rihnrióu grurj ái|.

alcant.es
Doc.umc.nl
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educación, ocupación, salud, situación habitacional, ele. y ronslihiycn la base i ;

objetiva que permiten determinar el número de. re.pi csmilanles a elegir en cada

una de las jurisdicciones, durante los a».los comirialrs que se celebran en la

provincia;

Que. además, por lá integración de la República Argentina al Mercado

Común del Sur (MERCOSUR), es indispensable contar con información

actualizada, confiable y comparable con la información generada poi los demás

países que integran ese bloque económico;
Que resulla necesario un proceso de planificación previa que permita

determinar y evaluar los procedimientos a seguir en cada una de las etapas del
Censo, a los fines de lograr que la información estadística, re su liante, sen
fehaciente y que los datos relevados sean procesados y publicados en tiempo y
k_rma;

í Que para ello, es imprescindible dolar a la Dirección de Estadística,

/ Censos y Documentación, dcpcndicnlc del Ministerio de Economía, Hacienda y
finanzas, de facultades "temporales'’ que posibiliten uonlm con una e.stiuciina
■'transitoria" de recursos humanos y malcríales en cantidad, calidad y
oportunidad, a fin de asegurar la eficaz realización del CENSO NACIONAL DE
POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS 2010;

Que, asimismo, corresponde crear un Comité Censal Provincial, para el
adecuado funcionamiento de las tarcas inherentes al censo, conforme al

• artículo 11° del decreto nacional N" 067/10,
Que las erogaciones que demanden la implcmcnlación y ejecución del

mencionado censo, se atenderán con partidas que al efecto iransfcrirá el
INDEC, debiendo adoptarse las medidas presupuestarias pertinentes en la
medida que dichos fondos ingresen al Tesoro Provincial;

Por ello y el dictamen favorable de la Ascsoiia Letrada General del
Poder Ejecutivo a fojas 22;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

I

ARTÍCULO Io: Adhiérese el Gobierno de la Provincia de Forniosa al decreto
nacional N° 67/2010, por el cual se establece la realización del

Vcnso Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2.1) 10, y declárase de1
interés Provincial su ejecución en jurisdicción de la provincia.
ARTÍCULO 2°: Ln medirla dispur.Shi fHW.’cIdilciliriilc, .mí: ciimplirs’i con lu rcj’ln

a los métodos, normas y plazos de ejecución que determine el
nstilulo Nacional de. Estadisli «, ajustándose al principio de 
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* centralización normativíL y dcsécntndización cjcculhm cslablccidu en la lev

i
nacional N” 17622.

ARTÍCULO 3°. Crease el Comité Censal Provincial -reniforme mu l<> dispuesto

en el articulo 11” del decreto nacional N“ 67/2010- que oslará

presidido por el señor Gobernador d<* la Provincia, c integrado por el Ministro

de Economía, Hacienda y Finanzas, que actuará como Presidente Alterno, y por

los representantes de los Ministerios de:

• Gobierno, Justicia y Trabajo

• Planificación, Inversión, Obras y Servicios Públicos

• Producción y Ambiente

• Cultura y Educación

• Desarrollo Humano

• Secretaria General del Poder Ejecutivo

• Turismo

/ o

is públicas, cualquiera sea .su
furnia prioritaria, amplia y

dos que les sean requci idus por el
ii.i Secretaria Ejcrutiv;i._

• Comunidad

El Comité Censal Provincial también estará integrado por un represen

tante del Instituto Nacional tic Esladislica y Censos (INDEC), y podrá incorpo

rar como invitados otros organismos nacionales o provinciales, cuya participa

ción estime conveniente para el mejor cumplimiento de los objetivos censales.

ARTÍCULO 4”: Invitase al Poder Judicial de la Provincia de Formosa, a los Je

fes de reparticiones y/o delegaciones nacionales dependientes

de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, a la Universidad Nacional de Farinosa

V'-y la Dirección Nacional de Vialidad, con el propósito de lograr el más amplio
apoyo y seguridad en el operativo censal.

ARTÍCULO 5o: Establécese que dicho Comité Censal deberá constituirse, den

tro de los cuarenta y cinco ('15) días, contados a partir de la

fecha del presente.
ARTÍCULO 6o: Dispóncsc que. el mencionado Comité Censal será el responsa

ble de la correcta ejecución del Censo de Población, Hogares y

Viviendas 2010, en Lodo el territorio de la provincia de Farinosa/
' ARTÍCULO 7V: Designase como Secretario Ejecutivo del Comité Censal Pro

vincial al Director ele: Esladislica, Censos y Documentación,

conforme al articulo 1 Io del decreto nacional N” 67/2010, y, por su intermedio.

ejecutarán todas las disposiciones emanadas del precitado Comité.
ARTÍCULO 8o: Déjase establecido que las instituciones y rcporlieioncs pro

vinciales, asi como las empre
\ grado de descentralización, drlx^tttesi^H^star en
J\eíectiva y con carácter obligad

\ Vomite Censal Provincial por i
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ARTÍCULO 9°: Las acl uacionc.*» nccusmism pina rjcculm el Upri al h n Li 11.-. d.

tendrán carácter prioritario, y serán tratadas cuino de ingenie

despacho a fin de posibilitar la eficiencia en su ejecución.

ARTÍCULO 10": Otórgase al Director de Estadística, Censos y DucuTTicnlación,

en su carácter de Sucre tai io Ejecutivo del Comité Censal

Provincial, a electos de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 7" del 
presente decreto, las siguientes funciones y atribuciones:
a. Planificar, organizar, coordinar, supervisar y dirigir la ejecución de las larcas

prc-ccnsalcs, censales y post-ccnsalcs, estableciendo la metodología,
organización, sistemas, recursos, normas, períodos y plazos de

cumplimiento de cada una de las etapas del censo, como también los
procedimientos de cobertura y calidad para la evaluación post-ccnsal.

b. Poner a consideración del Presidente del Comité Censal Provincial, para su
aprobación, el plan de actividades y la metodología de trabajo a desarrollar,

para, la correcta ejecución del Censo Nacional aquí dispuesto, concordantes
con las normas establecidas por el INDEC.

c. Solicitar la incorporación transitoria de representantes ‘de oíros organismos,
toda vez que en el Comité se traten temas que asi lo requieran.

d. Conformar equipos de trabajo, con técnicos y/o profesionales representantes

de instituciones provinciales, oficiales o privadas, cuyos aportes resulten
convenientes en laicas de asesoría y/o difusión del Operativo Censal.

e. Establecer los contenidos de las etapas, plan de actividades y cronograma
del Operativo Censal, determinando los recursos necesarios para su
concreción.

f. lujar las normas operativas y de organización para lodo el territorio
provincial sobre la base de las metodologías y técnicas fijadas por el INDEC.

g. Suscribir convenios con entidades públicas, privadas y personas físicas y/o
jurídicas, nacionales o extrajeras, para la realización de las udividades
relacionadas con este Censo Nacional, los que deberán conlar con la
aprobación del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

h. Suscribir contratos de locación de obras y servicios con personal
especializado para desempeñarse en la programación y ejecución de las
laicas prc-ccnsalcs, censales y post-ccnsalcs, de acuerdo con las normas

: COPIA vigentes.
i. Proponer la designación y contratación de pcrson:il temporario y solicitar la

adscripción del personal permanente de otros organismos.
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ocasiones que determinen las autoridades del Censo, con la sola ruiidicnm dr

su nombramiento para el cargo.

ARlICULO 17°: Dejase establecido qur la larra dr censista sólo podra rrmnt

ciarse o abandonarse por razones dr mfermeducT o fuerza

rnayoi debidamente jitslilicadas. El incumplimiento de la limción censal ■
causara la aplicación de las sanciones previstas un la ley nacional N" 17622 y el

dccrctu-lcy N° 587/72, En caso de ausencia o abandono de funciones. los Jefes

de Radio tendrán la obligación de adoptar de inmediato las medidas lemlicnlcs
a los reemplazos correspondientes para no demorar el i elevamiento,
informando simultáneamente a sus supci ¡ores en el Operativo (..‘rosal el
nombre y apellido y número de. ducuiiicnio de las personas que no se
presentaran o abandonasen las larcas censales, a los efectos de la aplicación de
las sanciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 18°: La afectación al Censo Nacional de Población, Hogares y
Viviendas 2010, lanío de funcionarios como de. empleados

provinciales, significa que éstos ol.orgmán prioridad ;d cumplimiento de las
larcas censales, pudiendo sus superiores jerárquicos adoptar medidas dr

excepción a fin de relevarlos de sus funciones mientras dure la afvclaeión.

/ARTÍCULO 19°: Todos los habitantes de la. Provincia quedan obligados a

responder la totalidad de las preguntas incluidas en el cuestio
nario censal y quienes no suministren en término la información solicitada, o
produzcan omisión o falseen tas informaciones requeridas a través de los
instrumentos de captación a utilizar en el Operativo Censal, incurrirán en
infracción y serán pasibles de multas de acuerdo con lo establecido en el

articulo 15" de la ley nacional N" 17622, susliluido por el articulo Io de la ley

nacional N° 21779.
ARTÍCULO 20°: Establécese que los propósitos y procedimientos del Censo

Nacional de Población, Hogares y Viviendas 20 10, deberán ser
difundidos por todos los medios masivos de comunicación, con el objeto de
lograr la plena participación y colaboración de la población. . ?
ARTICULO 21°: Establécese que las erogaciones que demande la ejecución

del referido censo, serán atendidas con partidas que

transferirá el 1NDEC, las que se incorporarán al Presupuesto General de la
Administración Pública, en la medida que dichos fondos ingresen al Tesoro
Provincial.

ARTÍCULO 22°: Los fondos a que se refiere el articulo anterior y los que a tal
fin específicamente se destinen, serán incorporados previo

(trámite de rigor,.en el prcsiq^^rfp^C la Dirección de Esladislico, ('rusos y
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Documentación, siendo responsable’de su immcjo el Su.c.iclm io Ejecutivo del
Comité Censal Provincial y el dele del Servicio Administrativo correspondiente.

ARTÍCULO 23° Auloiizase, «jumo norma de excepción y exclusivamente para

este operativo en sus larcas pre-ceiisalcs, censales y posi

censales, la afectación, por disposición de la. Sucre María Ejecutiva, de vehículos

particulares para el personal de la estructura censal, debiéndose un usos casos.
con anterioridad a su comienzo p re .sénior a usa Secrctarúi:
a. Acreditación fehaciente de la propiedad del vehículo o autorización legal

para su utilización *

b. Cobertura de seguro cunlra todo riesgo por el periodo de rulevaniicido de
campo.

ARTICULO 24°: Déjase expresamente aclarado que las personas que su. desig

nen para realizar las tarcas prc-cu.nsalcs, censales y posl-

censalcs, tendrán las responsabilidades especiales previstas un la ley nacional

N° 17622 y el decreto-ley N" 587/72, debiendo rcsguaidarse el Secreto Esta-
dístico.

ARTICULO 25°. Establécese que la información que se oblonga del Censo
Nacional de. Población, Hogares y Viviendas 2010. será

utilizada exclusivamente para los fines enunciados en la ley nacional Nn 17622

y decreto-ley N° 587/72, quedando amparada, un consecuencia, por el Secreto
Estadístico.
ARTÍCULO 26": Aclárase que será autoridad de aplicación e iiitcrprclación del

presen Ce decreto, en la órbita de. su eompelcnuia especifica, el
Director de Estadística, Censos y Documentación en su carácha de Secretario
Ejecutivo del Comité Censal Provincial.
ARTICULO 27“: Facúltase al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, a

adoptar las medidas pru.su puu.sf arias y financieras para la

ejecución y concreción de lo establecido en este decrclo y a dictar las 'jornias

pertinentes.
ARTÍCULO 28”: Refrende el presente decido la señora Mjnisira de Ec.ofio-

mía, Hacienda 3' Finanzas.
ARTÍCULO 29”: Dése al Registro Provincial y Uoldin Oficial, comuniqúese.

publiquese y archívese.
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